
BOE núm. 270 Miércoles 11 noviembre 1998 17329

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 22 de febrero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Casa habitación en Aldea del Rocío,
en calle Tomillo, 31. Término municipal de Almon-
te. Tiene una extensión de 300 metros cuadrados,
de los cuales 240 metros cuadrados están cons-
truidos y el resto destinado a corral. Valor aproxi-
mado, 16.320.000 pesetas.

Dado en La Palma del Condado a 1 de septiembre
de 1998.—El Juez, Justo Gómez Romero.—El Secre-
tario.—56.169.$

LA PALMA DEL CONDADO

Edicto

Don Justo Gómez Romero, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de La
Palma del Condado,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 122/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco del Comercio, Socie-
dad Anónima», contra «Elekan Electrónica Anda-
luza, Sociedad Limitada», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 1 de febrero de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1941000018012298, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de marzo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de abril de
1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Nave almacén, en la localidad de Esca-
cena del Campo, en calle Los Colegios, sin número,
ocupa una extensión superficial de 480 metros cua-
drados, linda por la izquierda y fondo con terrenos
propiedad del Ayuntamiento de Escacena del Cam-
po, y por la derecha con don Tomás Carretero
Delgado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo
1.414, libro 100 del Ayuntamiento de Escacena del
Campo, folio 122, finca núemro 6.376.

Tipo de subasta: 20.661.124 pesetas.

Dado en La Palma del Condado a 20 de octubre
de 1998.—El Juez, Justo Gómez Romero.—El Secre-
tario.—56.251.$

LEBRIJA

Edicto

Doña Marta Nuria García Sipols, Juez accidental
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Lebrija,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 53/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Pedro Gutiérrez
Segura y doña Dolores Panera Mayorga, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 12 de enero de 1999,
a las once quince horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3973000018005398, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de febrero de 1999, a
las once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de marzo
de 1999, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 2. Vivienda letra B, que ocu-
pa la parte posterior derecha de la planta primera
del bloque número 1, casa número 1, de la calle
principal de la Barriada de la cooperativa «Las Cabe-
zas de San Juan», hoy calle general Riego, de Las
Cabezas de San Juan. Su superficie útil es de 65
metros 14 decímetros cuadrados, y la construida
de 84 metros 13 decímetros cuadrados. Pertenece
a este piso el suelo de un patio de luz de 21 metros
cuadrados, al que tiene su acceso por el lavadero.
Inscrita al tomo 852, libro 114, folio 210, finca
número 6.665, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 9.072.000 pesetas.

Dado en Lebrija a 9 de septiembre de 1998.—La
Juez, Marta Nuria García Sipols.—El Secreta-
rio.—56.478.$

LEÓN

Edicto

En cumplimiento de lo acordado en providencia
de esta fecha por la Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de León, se hace
saber que en este Juzgado y con el número 353
del año 1998, se tramita expediente de jurisdicción
voluntaria promovido por el Procurador don Javier
Chamorro Rodríguez, en nombre de doña Palmira
Pardo Fernández, sobre declaración legal de falle-
cimiento de doña María do Carmo Ferreira y Mar-
qués, nacida en Cabeza Gorda (Portugal), en
fecha 11 de marzo de 1941, hija de Antonio y Bea-
triz, casada con don Félix Díez Pardo, en fecha 8
de junio de 1978, en León, de cuyo matrimonio
no ha habido descendencia, habiendo tenido su últi-
mo domicilio en León, calle Emperador Carlos,
número 24. Dicho matrimonio, inmediatamente y
tras contraer matrimonio, se separaron de hecho,
permaneciendo así hasta la muerte del esposo, sin
que se haya vuelto a saber de la señora Carmo
Ferreira y Marqués, su paradero, pese a las múltiples
gestiones realizadas al efecto.

Lo que a los fines prevenidos en los artícu-
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los 193 y concordantes del
Código Civil, se hace público mediante el presente
edicto, el cual se publicará en los «Boletín Oficial
del Estado» y de esta provincia, y en un periódico
de Madrid, y otro de la ciudad de León, así como
por Radio Nacional de España, por dos veces y
con intervalo de quince días, a los efectos legales
y para que cualquier persona que lo considere opor-
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser
oída en el mencionado expediente.

Dado en León a 6 de octubre de 1998.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—56.466-E.

1.a 11-11-1998

LINARES

Edicto

Doña Susana Caballero Valentín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Linares,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de procedimiento hipotecario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-


